
CACTRI  R.L. MARCO LEGAL DE LA COOPERATIVA, NORMATIVA 
INTERNA, ESTRUCTURA ORGÁNICA Y RESPONSABILIDADES 

 

Constitucion Politica del Estado 
Plurinacional de Bolivia.- Art. 20, 55, 306, 310, 
330, 335, 351, 369, 370, 378, 406 

Principios.- CPEPB.- Solidaridad, igualdad, 
reciprocidad, equidad en la distribucion, finalidad 
social y no lucro de sus asociados.  El Estado 
fomentará y regulará la organización de 
Cooperativas mediante la ley. 

Art 330.- I. El Estado Regulará el sistema 
financiero con criterios de igualdad de 
oportunidades, solidaridad, distribución y 
redistribución equitativa.  

 

MARCO NORMATIVO: 

 Constitución Política del Estado Plurinacional 
de Bolivia 

 Ley 356 General de Cooperativas 
 D.S. 1995 Reglamento de la Ley General de 

Cooperativas 
 Ley 393 de Servicios Financieros 

 Código de Comercio 
 Ley del Banco Central de Bolivia 
 Leyes y Disposiciones Tributarias 

 Ley General del Trabajo 
 Codigo Civil Boliviano 

 

MARCO NORMATIVO INTERNO: 

 Estatuto Orgánico 

 Políticas, Reglamentos, Procedimientos 
 Memorandums, Instructivos 
 Plan Estratégico institucional 

 Plan Operativo anual 
 Código de Gobierno Corporativo 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA Y 
RESPONSABILIDADES 

Niveles: 

Asamblea de socios 
Consejos de Administracion y Vigilancia 
Comités 

Gerencia General 
Gerencias Operativas 
Jefes de Areas 

Personal Operativo 
 
Código de Gobierno Corporativo: Se mitigará la 

exposición al riesgo reputacional a través del 
cumplimiento y sometimiento de la normativa, Política y 
procedimientos internos, cumpliendo con el Código de 
Conducta, Código de Ética, Código de Gobierno 
Corporativo, en la prestación de los servicios  y en el 
trato justo a socios, clientes y usuarios, generando una 
cultura de cumplimiento.  La norma principal es el 
equilibrio y el debido cumplimiento de todas las normas 
internas y externas por todos los que conforman la 
Cooperativa, para que la reputación de la Cooperativa 
se mantenga intacta. 
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